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nistración de Justicia,

G O B I E R N O  DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 10 de diciembre de 1953 por el que se de

clara jubilado al Jefe Superior de Administración Ci
vil del Cuerpo de Estadísticos Facultativos don An
drés Muruáis Carrillo.
De acuerdo con lo preceptuado en los artículos cua

renta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado, de veintidós de octubre de mil novecientos veinti
séis, y primero de la .Ley de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Estadístico. Facultativo, Ins
pector General, Jefe Superior de Administración Civil, 
don Andrés Muruáis- Carrillo, el que causará baja en el 
servicio activo el día diez de diciembre del corriente año, 
eñ que cumple la edad reglamentaria de setenta años.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LÜIS CARRERO BLANCO

 MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se re
habilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el 
titulo de Conde del Burgo de Lavezaro a favor de 
don Joaquín Manglano y Cucaló de Montull.
Accediendo a lo solicitado por don Joaquín Mangiano ■ 

y Cucáíó de Montull; de conformidad con lo prevenido én 
la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ochó, Decreto de cuatro de junio ‘del mismo año y Real • 
Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce; 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, el título de. Conde .del Burgo de 
Lavezaro, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, previo 
pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mâ * 
drid a veintisiete de noviembre de mil novecientos 'cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se re
h a b ilita , sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el 

título de Marqués de Montoliú a favor de don Javier 
de Montoliú y de Sisear.
Accediendo a lo solicitado por don Javier de Montoliú 

y de Sisear; de conformidad con lo prevenido en la. Ley- 
de. cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
Decreto de cuatro de junio del mismo año y. Real. De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos dooe; 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, el título de Marqués de Montoliú, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos, previo pago del 
impuesto especial y demáé requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tr^s. s

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES\    -_
 DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se re

habilita, sin perjuicio, de tercero de mejor derecho, el 
título de Conde de Casa Flórez a favor de don José 
María de Flórez y Beledo.
Accediendo a lo solicitado por don José María de Fló

rez y Beledo; de conformidad con lo prevenido en la Ley 
de cuatro de mayo de rail novecientos cuarenta y. ocho, 
Decreto "de cuatro de júnior deí mismo año y Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce; 

/ previa deliberación del Consejo de Ministros, y a  pro
puesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, el título de Conde de Casa Flórez. 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos, previo paiso del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios,

Así )o dispongo, por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
, El Ministro de Justicia, .

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 27 de noviembre de 1953 por el que se re
habilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el 
título de Marqués de Sierra Nevada a favor de don 
José Miguel Quijano y Agüero.
Accediendo a lo solicitado por don José Miguel Quijano 

y Agüero; de conformidad con lo prevenido én lá Ley de 
. cuatro de máyo de mil novecientos cuarenta y ocho, De-
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creto de cuatro de junio del mismo año y Real Decreto 
de veintisiete cíe mayo de mil novecientos doce; previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter- í cero de mejor derecho, el título de Marqués de Sierra ¡ Nevada, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Conde de Santiago de Calimaya a favor de don Javier de Urquijo y Losada.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho; de acuerdo con el parecer de la Diputación Permanente de la Grandeza de España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justicia y Comisión Permanente del Consejo de Estado; previa deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,. Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Conde de Santiago de Calimaya, a favor de don Javier de Urquijo y Losada, por cesión de su madre, doña María Teresa Losada y González de VI- llalaz, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se convalida la sucesión en el titulo de Conde de la Conquista de las Islas Batanes a favor de don Lorenzo Borrego y Dessy.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho; previa deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Conde de la Conquista de las Islas Batanes, a favor de don Lorenzo Borrego y Dessys vacante por fallecimiento de su abuela paterna, doña Margarita Vasco y Moreno, última poseedora legal de la merced, y de su padre, don Lorenzo Borrego y Vasco, quien estaba autorizado para el uso provisional de la misma, previo pago del Impuesto 'especial y demás requisitos reglamentarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ar veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCO_  El Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 sobre declaración de urgencia, a los efectos de la Ley de Expropiación forzosa, de 7 de octubre de 1939, la construcción del templo parroquial del pueblo de Berbes, del Concejo de Ribadesella, en la provincia y diócesis de Oviedo.
Ante la urgente necesidad de la construcción del tem- pío parroquial de Berbes, del Concejo de Ribadesella, en la provincia de Oviedo, acreditada en expediente instrui

d o  al efecto, y a propuesta del Ministro de Justicia, pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.— Se declara de urgencia, a todos los 

efectos y en especial a los de i a Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treint-a y nueve, sobre procedimiento 
de expropiación forzosa, la construcción del templo pa
rroquial del pueblo de Berbes, dei Concejo de Ribade
sella, en la provincia y diócesis de Oviedo.

Así lo cispongo por el presente Decreto, dado  ̂ en El 
Pardo a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se nombra para la plaza de Presidente de  la Audiencia Provincial de Granada a don Luis Navarro Trujillo Pérez, Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en los artículos cuarto y octavo del Decreto orgánico de la Carrera Judicial,Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Granada, vacante por nombramiento para otro cargo de don Ambrosio López Jiménez, a don Luis Navarro Trujillo Péréz, Magistrado de tér- . mino, que sirve la plaza de Presidente de la Sección Segunda de la misma Audiencia. ,Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se indulta parcialmente a Bernardo Cuquejo Lópéz.
Visto el expediente de indulto de Bernardo Cuquejo López, condenado por la Audiencia Provincial de La Co- ruña, en sentencia de veintisiete de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, como autor responsable de un delito de homicidio, con la concurrencia de una circunstancia atenuante, que se aprecia por el Tribunal como muy calificada, a la pena de diez años de prisión' mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu- .rren en los hecnos;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en indultar a Bernardo Cuquejo Ijópez de una tercera parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sentencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin cuenta y tres. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BAÑALES .

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se indulta parcialmente a Sixto Martínez Salmerón.
Visto el expediente de indulto de Sixto Martínez Salmerón, condenado por la Audiencia Provincial de Cuenca, en sentencia de veintiséis de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, como autor responsable de un delito de parricidio, con la concurrencia de una circunstancia agravante, a la pena de veintiséis años, cuatro
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meses y un día de reclusión mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

V istos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

De conformidad con el parecer del Ministerio Fiscal 
y de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Sixto Martínez Salmerón de una 
cuarta parte de la pena privativa de libertad que le fué 
impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres»

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se indulta
 a Tomás Llompart Monserrat del resto de la 

pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Tomás Llompart 
Monserrat, condenado por la Audiencia Provincial de Pal
ma de Mallorca, en sentencia de veintiuno de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y uno, como autor res
ponsable de un delito de tráfico ilícito de estupefacien
tes, sin la concurrencia efe circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pena de dos años 
y cuatro meses de prisión menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Conse
jo de Ministros y a propuesta deí d’e Justicia,

Vengo en indultar a Tomás Llompart Monserrat del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda 
por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sen
tencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIQ ITURMENDI BAÑALES , ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se promueve 
 al empleo de General de Brigada de Artillería 

a don Sebastián Galligo Kolly, destinándole a las órdenes
 del Ministro del Ejército.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Artillería, y en consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de dicha Arma don Sebastián 
Galligo Kólly, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo* de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da d‘e Artillería, con la antigüedad de esta fecha, desti
nándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MlnlstTO del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

•DECRETOS de 4 de diciembre de 1953 por los que se concede 
 la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 

Hermenegildo al General Subinspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción don Ernesto 
Llamas del Toro y al General de Brigada de Artillería 
don Pascual Zaforteza Villalonga.

En consideración a lo solicitado por el General Sub
inspector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción don Ernesto Llamas del Toro, y de conformidad 
con lo propuesto por la^Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederte la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día once de septiembre del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO '
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don Pascual Zaforteza Villalonga, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ' la referida Or
den, con la antigüedad del día once de agosto del corrien
te año, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se concede 
 la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con 

distintivo blanco, al Teniente Coronel del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército 
(Rama de Armamento y Material) don Jacobo Sanjurjo

San Millán,
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviem

bre (de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a 
los muy relevantes méritos y servicios que concurren en 
ei Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Arma
mento y Construcción del Ejército (Rama de Armamen
to y Material) don Jacobo Sanjurjo San Millán, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo-blanco, de segunda clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin«* 
cuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dpi Ejército,'

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno de las Cortes para la sesión que se 

celebrará el próximo día 21, a las cuatro de la tarde.
Con arreglo al articulo cincuenta y tres del Reglamen

to de las mismas, se convoca al Pleno de las Cortes para 
la sesión que se celebrará el próximo día veintiuno, a las 
cuatro de la tarde.

Lo que a los efectos oportunos, y para conocimiento 
de los señores Procuradores, se publica en Madrid a doce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

BU Presidente de les Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO V EQUIA
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P R E S I D E N T A  DE L GOBIERNO
ORDEN de 2 de diciembre de 1953 por la 

que se nombra por concurso a don A r
turo Sáez Baz ,  Ingeniero de  Montes de 
la Sección Forestal d e  Guinea.

Ilmo Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de noviembre últi
mo, y de conformidad con la proputusta 
de V. I.,

Esta presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Ingeniero de 
Montes don Arturo Sáez Baz, para ocu
par la plaza de Ingeniero de Monuis de 
la Secc ón Forestal de la Dirección de 
Colonización de los Territorios españoles 
¿el Golfo de Guinea, con til sueldo anual 
de 17.000 pesetas, que percibirá a partir 
de la toma de posesión, con cargo a  la 
sección décima, capítulo primero, artículo 
primero, grupo tercero, del Piusupuesto 
de dichos Territorios, más la gratifica
ción d.e residencia y demás remuneracio
nes reglamentarias.

Lo que participo a  V.. I. para su cono
cimiento y rifectcs procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid1, 2 de diciembre ¿Le 1953.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 2 de diciembre de 1953 por la 
que se nombra Juez segundo suplente 
del Juzgado Territorial de Sidi Ifni a 
don Angel Fernández Hernández.

Ilmo Sr.: Teniendo en cuenta las ne
cesidades del Servicio y en atención a 
las circunstancias que concurren en don 
Angel Fernández Hernández, Licenciado 
en Derecho y Secretario Gubernativo de 
la Administración del Territorio de Ifni, 

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. L ha 
tenido a bien nombrarle Juez segundo 
suplente del Juzgado Territorial de Sidi 
Ifni.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1953.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
' y Colonias.

ORDEN de 7 de diciembre de 1953 por la 
que se concede el ingreso en la Agru
pación Temporal M ilitar para Servicios 
Civiles, con la situación de «Reemplazo 
Voluntario», a diferente personal de los 
Ejércitos de Tierra y Aire.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado én la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto se conceda el ingreso en la Agru
pación Temporal Militar p ara ' Servicios 
Civiles, con la situación de «Reemplazo 
Voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley, al per
sonal de los Ejércitos de Tierra y Aire 
que figura en la relación que a conti
nuación se inserta, el cual causará baja 
en su respectiva escala profesional y al
ta  en la de Complemento de su Arma 
o Cuerpo cuando así lo disponga el Mi
nisterio de los citados Ejércitos,

Para la reclamación y percibo de ha
beres militares se tendrán en cuenta, por 
los Cuerpos de procedencia y Pagadurías 
de Haberes, además de la mencionada 
Ley, la Orden de esta Presidencia de 25 
de septiembre de 1952 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO núm. 275) y la del 
Ministerio del Ejército de 4 de noviem
bre del mismo año («Diario Oficial» nú
mero 251), y para la revista de Comi
sario, la de 15 de diciembre del indi
cado año iBOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 354).

Este personal que ahora ingresa en la 
Agrupación con la situación de «Reem
plazo Voluntario» podrá, si así lo desea, 
tomar parte en las próximas pruebas de 
aptitud que se celebren, siempre que vo
luntariamente lo solicite por escrito di
rigido al Excmo. Sr. General Presiden
te de la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles (Prim, 10, Mâ - 
drid), para, en su día, tener derecho a 
destinos de primera y segunda clase 
( G r u p o  Administrativo), debiendo el 
Cuerpo de procedencia facilitarle una 
certificación de los haberes que ahora 
percibe, para que en el futuro le sir
va, si llega el caso de pedir destino.

Además de estar clasificado, bien por 
haber efectuado la  prueba de aptitud, 
renunciar a ella o estar dispensado de 
la misma, será condición indispensable 
para poder solicitar destino desde «Re
emplazo Voluntario», justificar documen
talm ente haber cesado las causas por las 
cuales se solicitó y obtuvo dicha situa
ción.

Los que pasan a formar parte en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, con la situación de «Re
emplazo Voluntario», podrán residir en 
el extranjero, sí a ello no se oponen las 
disposiciones de carácter general que re
gulan la permanencia de súbditos espa
ñoles fuera de España, quedando some
tidos a lo dispuesto en la Real Orden cir
cular de 10 de junio de 1920 («Colec
ción Legislativa» núm. 299) por la  que 
se permite a los pertenecientes a la Es
cala de Complemento viajar libremente 
por el extranjero, previo conocimiento y 
subsiguiente autorización.

En cuanto a la manera de acreditar 
su existencia y residencia legal para la 
debida justificación de sus haberes, pro
cede que este personal pase la corres
pondiente revista ante el Agente consu
lar respectivo, y si no lo hubiera en la  
población donde fije su residencia, re
mitiendo al Jefe do la Pagaduría que 
a petición- propia se le señale por esta  
Presidencia del Gobierno (Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos Civiles) 
el oportuno justificante con la sola fir
ma del interesado, en analogía con lo 
fijado en el artículo cuarto de la Real 
Orden circular citada, para la revista 
anual establecida en la de 27 de di
ciembre de 1919 («C. L.» núm. 489) y 
en el artículo 13 del Reglamento para la 
revista de Comisario, de 7 de diciembre 
de 1892 («C. L.» núm. 394), en .re lac ión ’ 
con el artículo 34 de la Orden circular 
de 23 de julio de 1900 («O. L.» núm. 156), 
para los que desempeñen comisiones en 
el extranjero.

En lo que se refiere al percibo de los 
haberes que t'2 asignen al personal en 
cuestión, éste deberá designar persona 
que le represente y haga efectivos aque
llos haberes en la Pagaduría Militar co
rrespondiente.

El derecho de indemnizaqjón por tras
lado de residencia del citado personal 
que la fije en el extranjero sólo corres
ponde hasta el punto de la frontera en 
que salga dei territorio nacional, y, con
cretamente, en el caso de Tánger, hasta  
Algeciras, si el personal procéde de la 
Península, Baleares o Canarias, o has
ta el puesto fronterizo de El Boreh si 
procede de Marruecos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1953.

* CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos
de Tierra y Aire, .

R ELACION QUE SE CITA 

EJERCITO DE TIERRA 

INFANTERIA

Tenientes

Don Ramón Garrote Alejo, del Regi
miento Tarragona, 43, fijando su resi- 

.dencia en Zamora.
Don Luis Cantero Hernández, del Gru

po Regulares Llano Amarillo, 7, fijando 
su residencia en Melilla (Marruecos).

Brigadas

Don Manuel Matos Corrales, del Regi
miento Castilla, 16, fijando su residen
cia en Salvaleón (Badajoz).

Don Alfredo Ríos Rodríguez, del Re
gimiento España, 18, fijando su residen
cia en Bétera (Valencia).

Don Toribio Martínez Sancho, del Re
gimiento Jaén, 25, fijando su residencia 
en Barcelona.

Don Antonio Tur Tur, del Regimiento 
Jaén, 25, fijando su residencia en Ibiza 
(Baleares).

Don Jesús González Aguinalde, del 
Regimiento Flandes, 30, fijando su resi
dencia en Oreitia (Alava).

Don Francisco Garrote Pascual, del 
Regimiento Toledo, 35, fijando su resi
dencia en Luelmo de Sayago (Zamora),

Don Enrique Santos Rodríguez, del 
Regimiento Toledo, 35, «fijando su resi
dencia en Carrascal (Zamora).

Don Antonio González Pino, del Re
gimiento Mahón, 46, fijando su residen
cia en Santa Cruz de la  Palma (Tene
rife).

Don Manuel Reyes Darías, del Regi
miento Tenerife, 49, fijando su residen
cia en Granadilla (Tenerife).

Don Pedro Garrido Pastor, del Regi
miento Ultonia, 59, fijando su residencia 
en S m  Cristóbal de Palazuelos de He- 
resma ' (Segovia),

Don Bertín Fernández González, del 
Regimiento Bailén, 60, fijando su resi
dencia en Arnedo (Logroño).

Sargento®

Don Joaquín Calvo Vidal, del Regi
miento Covadonga, 5, fijando su residen
cia en Zamora.

Don Emilio Cuenca Urbina, del Regi
miento Pavía, 19, fijando su residencia 
en la Línea de la Concepción (Cádiz)..

Don Juan Moreno Moreno, del Regi
miento Alava, 22, fijando su residencia 
en Salazar de Loja. (Granada).

Don Francisco Damián Puertas, del 
. Regimiento Valencia, 23, fijando su re-? 
sidencia en Cueto (Santander).

Don Samuel Encinas Pinto, del Regi
miento San Quintín, 32, fijando su re
sidencia en Fombellida de Esgueva (Va
lladolid) .

Don Alberto Sánchez Sánchez, del R e
gimiento Toledo, 35, fijando su residen
cia en Guijo de Coria (Cáceres).

Don Francisco Suárez Galván, del Re
gimiento Cantabria, 39, fijando su resi
dencia en Gran Tarajal (Las Palmas).

Don Ramón Martínez Estévez, del Re
gimiento Sevilla, 40, fijando su residen
cia en Túy (Pontevedra).

Don Benito Osorio Blanco, del Regi
miento Murcia, 42, fijando su residencia 

,en Barra! (Orense).
Don Tarsicio Vela Gómez, del Regi

miento Garellano, 45, fijando su resi
dencia en Dima (Vizcaya).

Don Urbano Giménez Martín, del Re
gimiento Canarias, 50, fijando su resi
dencia en Granadina de Alona (Santa  
Cruz de Tenerife).

Don Aquilino Jiménez Serrano, del Re
gimiento Oviedo, 63, fijando su residen
cia en Zorita (Cáceres).
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Don Andrés Encinar Herráez, de la 
Compañía de Destinos del Cuartel gene
ral del r e .  de E., fijando su residencia 
en Madrid.

Don Antonio Casado Vicaria, de la 
Inspección de las Mejasnías Armadas, 
fijando su residencia en Santa Cruz de 
Múdela «Ciudad R ea l).'

Don José Mateos Colino, de la Escue
la de Aplicación y Tiro de Infantería, 
fijando su residencia en Madrid.

Don Francisco Maldonado Rodríguez, 
del Parque y Talleres de Automovilismo 
de Barcelona, fijando su residencia en 
Sariñena (Huesca).

Don Manuel Serón Lozano, de disponi
ble forzoso en la sexta Región Militar, 
fijando su residencia en Logroño.

Don Hermilio Pérez Escribano, de dis
ponible forzoso en la séptima Región 
Militar, fijando su residencia en Valla- 
dolid.

LA LEGION 

Sargentos

Don Francisco Cerviño Fernández, del 
Tercio Alejandro Famesio IV, fijando 
su residencia en Madrid.

Don Flaviano Cortijo Benito, del Ter
cio Don Juan de Austria III, fijando su 
residencia en La Coruña.

Don Hamed Ben Alai, del Tercio Ale
jandro Famesio IV, fijando su residen
cia en Xauen (Marruecos).

Don Sancho Romero Pérez, del Tercio 
Alejandro Famesio IV, fijando su resi
dencia en Melilla (Marruecos).

Don Luis Rivas Sainz, de la Comisión 
Liquidadora del segundo Tercio de La 
Legión, fijando su residencia en Córdoba.

CABALLERIA

Sargentos

Don Antonio Rodríguez Espina, del 
Regimiento Cazadores Sagunto, 7,$ijanr 
do su residencia en Sevilla.

Don José Antonio Macías Calvo, de 
la primera Brigada de Caballería Inde
pendiente, fijando su residencia en Bar
celona.

ARTILLERIA

Capitanes

Don Miguel Nadal Julia, del Regimien
to  número 62, fijando su residencia en 
Gerona.

Brigadas

Don Máximo Burgos Catón, del Gru
po A. A. número 1, fijando su residencia 
en Valladolid.

Sargentos

Don Tomás Hernández de ia Peña, del 
Regimiento número 73, fijando su resi
dencia en Villar de los Navarros (Za
ragoza) .

Don Vicente Larias Gómez, del Regi
miento número 75, fijando su residencia 
en Madrid.

Don Juan Palou Sureda, del Grupo 
A. A. número l, fijando su residencia en 
Artá (Baleares).

Don Antonio Rueda Jiménez, del Gru
po A. A. número 1, fijando su residencia 
en Pollensa (Baleares).

Don José Doblas Boza, del Parque y 
Maestranza de Sevilla, fijando su resi
dencia en Sevilla.

INGENIEROS

Brigadas

Don Silvino Sariego Muñiz, del Grupo 
de Automóviles del I C. de E., fijando 
eu residencia en Riosa (Asturias),

Sargentos

Don Epigmenio Fernández Puente, del 
Regimiento de Ingenieros del Ejército, 
fijando su residencia en Barcelona.

Don Matías González Ramírez, del Re
gimiento Mixto de Ingenieros de Cana
rias, fijando su residencia en Arico (Te
nerife) .

Don Arturo Nagore García, del Regi
miento Mixto de Ingenieros de Cana
rias, fijando su residencia en Valencia 
(Venezuela).

Don Antonio Requena Castilla, del 
Parque Central de Ingenieros, fijando su 
residencia en Villaverde Alto (Madrid).

Don Francisco Hernández Batista, de 
disponible forzoso en Canarias y agrega
do al Regimiento Mixto de Ingenieros 
de Canarias, fijando su residencia en 
Montana Cardona (Arucas-Las Palmas 
de Gran Canaria).

EJERCITO DEL AIRE

MECANICOS CONDUCTORES (C. E.)

Sargentos

Don Alejandro Rico Gómez, del quin
to Escuadrón de Automovilismo, fijando 
su residencia en C ampo manes (Asturias).

Madrid, 7 de diciembre de 1953.—Luis 
Carrero.

ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero Mayor de tercera de 
los Ministerios Civiles don Francisco 
Sánchez Acebes.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto aprobado por 
Ley de 23 de diciembre de 1947, en ar
monía con el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Ley de 22 de julio 
anterior,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero Mayor de tercera de los Ministerios 
Civiles, en situación de excedencia vo
luntaria, don Francisco Sánchez Acebes, 
y destinarle al Registro de la Propiedad 
Intelectual, en Madrid, Centro en el que 
deberá posesionarse dentro del plazo re
glamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1953. N

CARRERO

lim o. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de octubre de 1953 por la 

que se nombra Médico propietario del 
Juzgado Municipal número 18 de Ma
drid a don Luis Luque y Vieyra de 
Abréu.

limo. S r.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de plazas vacantes en 
el Cuerpo de Médicos del Registro civil, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 11 del Decreto 
de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 5 
de Julio y 9 de diciembre de 1948, ha te
nido a bien nombrar Médico propietario 
de tercera categoría, con destino ,en el 
Juzgado Municipal núm. 18 de Madrid, 
a don Luis Luque y Vieyra dé Abréu, ac
tual Médico del Juzgado Municipal de Ca- 
rabánchel Bajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2i de octubre de 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 21 de octubre de 1953 por la 
que se nombra Médico propietario del 
Juzgado Municipal número 13 de Ma
drid a don Luis López-Figueredo Rodri
guez.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de plazas vacantes en 
el Cuerpo de Médicos del Rtjgistro Civil, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado «n  el artículo 11 del Decre
to de 21 de febrero de 1947 y Ordunes 
de 5 de julio y 9 de diciembre de 1948, 
ha tenido a bien nombrar Médico pro
pietario de primera categoría, con desti
ño en til Juzgado Municipal número 13 
de Madrid, a don Luis López-Figuerédo 
Rodríguez, actual Médico del Juzgado 
Municipal de Madrid número 2.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 cu octubre de 1953..

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 19 de octubre de 1953 por la 
que se jubila, por cumplimiento de l a  
edad reglamentaria, a don Carlos Rey-
Stolle y Raviña, Jefe de Administración 
Civil de primera clase, Médico de la Sec
ción de Sanidad del Cuerpo Facultativo 
de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley 
de 16 de julio del año 1949, y de confor
midad con lo establecido en. los artícu
los 49 del vigente Estatuto de Clá¿ns Pa
sivas del Estado y 44 del Reglamento dic
tado para t«u debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, por haber cumplido la' 
edad reglamentaria el día 15 ctü mes de 
la fecha, y con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a don Car
los Rey-Stolle y Raviña, Jefe de AckmL 
nistración Civil de primera clase, Médi
co új la Sección de Sanidad del Cuerpo 
Facultativo de Prisiones, con 20.160 pe
setas de sueldo anual y destino actual 
en le Prisión Provincial de Pontevedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás • efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1953.—Por de* 

legación* Esteban Samaniego.

Hmo. Sr. Director .general de Prisiones

ORDEN de 30 de octubre de 1953 la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo  a  
don Francisco Rabasco Melero, Practi
cante de segunda clase de la Sección 
Auxiliar de Sanidad del Cuerpo Facul
tativo de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Raboseo Mollero, Prac
ticante de segunda clase de la Sección 
Auxiliar de Sanidad del Cuerpo Faculta
tivo de Prisiones con destino en la Pri
sión Provincial de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien con-
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ceder al expresado funcionarlo, de con
formidad con lo preceptuado en- los ar
tículos 573 y 574 del vigente Reglamento 
da los Servicios eje Prisiones, el. pase a 
la situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, por un plazo superior a un año 
y sin exceder de diez en su duradón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1953.—Por 

delegación, EHeban Samaniego.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1953 por la 
que pasa a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, el Guardián del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, a extin
guir, don José Rosell Rubio.

Ilmo, Sr.:. Este Ministerio ha tenido a 
bien,disponer que el Guardián del Cuer
po Auxiliar de Prisiones, a extinguir, 
con destino en la Prisión CUular de Var 
lene1 a, en situación de excedente forzo
so por enfermedad, don José Rosell Ru
bio, pase a la de excedente voluntario, a 
1» mor do lo dispuesto en el artículo 665 
del vigente Reglamento d^ los Servicios 
de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1953.—Por 

delegación, Esteban Samaniego.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 10 de octubre y 5 de no

viembre de 1953 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias dic

tadas por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia en los pleitos 

contencioso-administrativos números 3.251, 
3.596 y  2.308.

 Ilmo. Srr: En el pleito contencioso- 
administrativo número 3.251, promovido 
por Aguas Minerales de Firgas, S.R.C.L., 
contra la Orden ministerial de Obras 
Públicas de 26 de enero de 1950, sobre 
alumbramiento de aguas en terrenos par- 

.ticulareá de* término municipal de Fir
gas,. la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, con fecha 17 de Junio 
último, ha dictado la sentencia cuya par
te dispositiva dice asi:

Fallamos: Que desestimando las ex
cepciones alegadas de prescripción de la 
acción administrativa' y de incompeten
cia de jurisdicción, debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda interpuesta a 
ttombre de Aguas Mirrrales de Firgas, 
Sociedad Regular Colectiva Limitada, 
contra la Orden resolutoria del Ministe
rio de Obras Públicas de 26 de enero 
de 1950, aquí recurrida, que declaramos 
ürmp y subsistentes.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo  dispuesto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien, resolver se cumpla en sus . 
m 1smós términos.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y demás fetfeotos.
' Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid. 10 de octubre d$ 1953.

SUAREZ DE TANGIL
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. .

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
nUnistáativo numero 3.596. promovido por 
don Juan Fernández Villoslada contra 
OrcT.mes ministeriales de Obras Públicas 
de 22 de julio y 8 de noviembre de 1950, 
sobre distribución de aguas del río Verde 
entre los términos munic.pales de Jete y 
Almuñécar (Granada) la Sala Terciara 
del Tribunal Supremo de Justicia, con 
fecha. 26 de junio último, ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva a:ce asi:

«Fallamos: Que desestimando la ex‘  
cepción de incompetencia tíü jurisdicción 
opuesta por el Fiscal y la parte . coad
yuvante, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General del Estado* 
de la demanda deducida por don Juan 
Ftjmández Villoslada y demás recurren
tes que en el encabezamiento de la pre
sente sentencia ve mencionan- contra las 
Ordenes del Ministerio de Obras Públicas 
de 22 de julio ae 1959 y 8 de noviembre 
de igual año. aquí impugnadas, cuyas 
Ordenes dei Ministerio de'Obras Públicas 
tes.»

Y  este Ministerio, de conformidad ton  
lo dispuesto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo-a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos’.

Dios guardé, a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octu l;u  ae 1953

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 2.308, promovido 
por dón Vicente Compañy Galiana, como 
Presidente de la Comunidad <313 Regantes 
denominada Riego Mayor de Polop, con
tra la Orden ministerial de Obras Públi
cas de 21 de febrero de 1948, sobre eíf> 
cución de obras abusivas, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, con 
fecha 29 de junio dei corriente año, ha 
d-ctado la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos la prescripción ce la acción 
contencioso-administfativa ejercitada en 
el presente recurso por la-Comunídad de 
Regantes Riego Mavór de Polop,. y que 
no ha lugar a resolver por ello las peti- 
ionns a su nombre formuladas!»

Y  este Ministerio, d e conformidad a 
lo declarado en el preinserto fallo, há te
nido a bien resolver se cumpla exi sus 
mismos térnitrKfc. ' ■'

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y domás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1953.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. , '

ORDEN de 26 de noviembre de 1953 por 
la que se adjudica a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Medina del Campo a 
Zamora y de Orense a Vigo las obras de 
«Estación, obras anejas y superestruc
tura de Guadiana del Caudillo, en la 
linea férrea de Madrid a Badajos, kiló
m etro 484.600».

Ilmo. Sr.: Examinada la documentación 
resultante del concurso celebrado para la 
adjudicación de las obras comprendidas 
en el proyecto de «Estación, obras anejas 
y superestructura de Guadiana del Cau
dillo, en la línea férrea de Madrid a 
Badajoz, Km. .484,600»,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
a  la Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de Oren

se a Vigo las obras comprendidas en el 
proyecto de «Estación, obras anejas y 
superestructura de Guadiana del C a l
dillo, en la linea férrea de Madrid a Ba
dajoz, Km. 484,600», de acuerdo con la 
proposición presentada y pon las bases 
del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
- Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de noviembre de 1953.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo.- Sr. Director general de Ferrocar 
rrijes, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

ORDEN de 26 de noviembre de 1953 por 
Ja que se adjudica a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Medina del Campo a 
Zamora y de Orense a Vigo, las obras 
de «Estación, obras anejas y superes
tructura de Torremayor, en la línea fé
rrea de Madrid a Badajoz, kilómetro 
471,500». 

Ilmo. Sr.: Examinada la documentación 
resultante del concurso celebrado para la 
adjudicación de las obras comprendidas en 
el proyecto de «Estación, obras anejas y 
superestructura de Torremayor, en la .li
nea férrea de Madrid a Badajoz, kilóme
tro 471,500»,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
a la Compañía de los. Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de Oren
se a Vigo las obras comprendidas . en 
el proyecto de «Estación, obras anejas y 
superestructura de Torremayor, en la li
nea férrea de Madrid a Badajoz, kíló- 

• metro 471,500», de acuerdo con la pro
posición presentada y con las bases del 
concurso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1953.

SUAREZ DE TANGIL ,

Ilmo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 15 de octubre de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Nul
les (Tarragona) contra la Orden de la 

Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 15 de abril de 1953.

Umo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Nu
iles (Tarragona) contra la Orden d e ’ la 
Direcrión General de Enseñanza Prime
ria de 15 de abril de 1953;
• Resultando que don Juan Francisco 
Calvo Grao, Maestro Nacional propieta
rio de la Escuela Nacional Unitaria de 
niños de Nuiles (Tarragona), al pose
sionarse de su Escuela, en virtud d^ nom
bramiento por traslado en tum o d^ con
sortes, y ocupar la vivitinua ya utilizada 
por su esposa, como Maestra percibió la 
correspondiente indemnización por cas&- 
habTaclón. hasta que el Ayuntamiento 
de la localidad decidió dejar de abonar
la desde el 1 de julio <30 1952, por en
tender que al ocupar el matrimonio, ade
más de la vivienda referida, unas habi
taciones del piso superior donde Se eh- 
cuuntra instalada la Escuela de niñas, 
estaban satisfechas las dos prestaciones
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de casa-habitación a que los cónyuges 
tienen derecho;

Resultando que el Maestro acudió al 
Consejo Provincial de Educación de Ta
rragona, exponiendo que sólo ocupaba 
una habitación de la planta superior, y 
ello por insuficiencia de la vivienda a 
él destinada; que tal hab'.tación no po
día entenderse como vivienda a su vez, 
puesto que no se ocupaba como tal, y 
que 1m corresponde la indemnización que 
gozaba; y el Consejo Provincial de Edu
cación, otdo el Ayuntamiento respectivo 
y ia Inspección de Enseñanza primaria, 
resolvió favorablemente el expodiente, por 
acv.t irdG de 7. de febrero último, notifi
cando al Ayuntamiento el 16 del mis
mo mes;

Resultando que la Corporación Muni
cipal, mediante escrito de 3 de marzo, 
presentado en la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Tarra
gona til 6 del mismo mes, impugnó el 
anterior acuerdo, entendiendo que en él 
se. había prescindido de considerar que 
las habitaciones que el Maestro ocupa
ba, además de su vivienda, no son r.t> 
cesarias, según el informe de la Inspec
ción por lo cual hay que entender que 
viene ocupando dos viviendas y no una 
sola;

Resultando que la Dilección General 
de Enseñanza Primaria, por Orden de 15 
de abril >pasado, estimó improcedente el 
recurso por haber sido interpuesto fuera 
de plazo, y, no conformándose Eli Ayun
tamiento con dicha resolución, interpuso 
el presente recurso de alzada en el que 
se alega que ei recurso anterior íué 
formalizado dentro del plazo, debiéndo
se el retraso a una falta del servicio de 
Correos y que la resolución impugnada 
vulnera el articulo 177 ctü Estatuto del 
Magisterio, por lo que se pide la revo
cación de la Orden de la DirecciómGe- 
r.éral'y del acuerdo del Consejo Provin
cial de Educación impugnados y se it> 
suelv'a en el sentido de que el Maestro 
opte entre el percibo de la indemnización

o la utilización  de las habitaciones del 
segundo piso clel edificio alquilado* por 
el Ayuntamiento para s e r v i c i o s  esco
lares;

Vistos el Estatuto del Magisterio, la 
Orden ministerial de 3 de d i c i e m b r e  
de 1947 y demás disposiciones de perti
nente aplicación;

Considerando, en cuanto a la admisi
bilidad del recurso que los plazos han 
de contante desde el ingreso del escrito 
de interposición en uno de los Registros 
del Ministerio de Educación Nacional, 
y la entrega en Correos, de la que rn 
el presente caso no se aducen pruebas, 
nada significa; que, por ende, la  r̂eso- 
lución del Consejo Provincial du Edu
cación quedó firme;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que no hay violación del artículo 177 del 
Estatuto del M'agisteno, puesto que el 
Maestro optó, aceptando el Ayuntamien
to al eligir la indemnización que se le 
abonaba; que si el Maestro ha creado 
una situación de hecho nueva, ello no fa
culta al Ayuntamiento a modificar por 
si el derecho a indemnización que el in
teresado posen que la ocupación indebi
da de parte del local-escuela no entraña 
renuncia a dicha indemnización ni sig
nifica ejercicio del derecho a vivienda; 
que es qt i aplicación al caso presente el 
artículo 186 del Estatuto del Magisterio, 
t e n i e n d o  el Ayuntamiento. recurrente 
otros remedios para evitar la ocupación 
indebida antes mencionada.

Considerando qiw, por lo expuesto, el 
presente recurso es improcedente, .

Este Ministerio .ha resuelto declarar im
procedente el prec inte recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 15 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de noviembre de 1953 por la 
que se interpreta la de 20 de abril del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de mayo), aceptando las 
ofertas de la Excma. Diputación de Al
mería y Ayuntamiento de Albox para 
la Creación y sostenimiento de un 
centro de Enseñanza Media y Profesional 
en esta última localidad.

limos Sres.: La Orden ministerial de 
20 de abril del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de mayo) 
aceptó las ofertas que la Corporación Pro
vincial de Almería y el Ayuntamiento de 
Albox habían realizado para cooperar a 
la creación y sostenimiento de un C,entro 
dé Enseñanza Media y Profesional en esta 
última localidad. .

Las ofertas municipales, que se puntua
lizan en el preámbulo de la referida Or
den ministerial, distinguían diversas aten
ciones,1 señalando la cantidad respectiva 
para sufragar cada una de ellas, y aparte 
fijaban una subvención anual de 75.000 pe
setas para los demás gastos que ocasione 

' el funcionamiento del Centro.
El señor Alcalde de Albox, mediante ofi

cio de 16 de los corrientes, dice a este 
Ministerio que el sentir de la Corporación 
Municipal cuando solicitó la creación ce 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
fué ofrecer una subvención anual dé pe
setas 74.500, en cuya cantidad global es
taban incluidos todos los gastos para las 
atenciones diversas, y que si se puntuali
zaban éstas en certificaciones separadas, 
míe dieron lugar a una interpretación 
errónea, fué debido1 a su deseo de mayor 
especificación de lo prometido.
- Estimando este Ministerio suficiente la 

cantidad anual de 74.500 pesetas para sub

vencionar las distintas atenciones del Cen
tro ce Enseñanza Media y Profesional de 
Albox, ha resuelto que la Orden ministe
rial de 20 de abril del año en curso, que
de interpretada en el sentido de que la 
aportación municipal se reduce a la ex
presada suma.

Lo digo a.VV. II. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanca Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral

ORDEN de 1 de diciembre de 1953 por la 
que se acepta la cesión del campo de 
deportes de Betanzos, ofrecido por el 
Ayuntamiento de aquella localidad, pa
ra levantar sobre dichos terrenos el cen
tro de Enseñanza Media y Profesional.

Timos. Sres.: El Excmo. Ayuntamiento 
de Betanzos, en sesión plenaria celebrada 
el día 24 de octubre último, acordó ofre
cer a este Ministerio la cesión de los te
rrenos municipales dedicados a campo de 
deportes, en la cantidad de 91.666,67 pese
tas, a fin de levantar sobré dichos terre
nos el Oenítro de Enseñanza Media y Pro
fesional creado én aquella población.

Siendo necesarios y suficientes estos te
rrenos para los fines a los que fueron ofre
cidos, este Ministerio ha resuelto:

1.° Se apecta la cesión de 5.762 metros 
cuadrados del campo de deportes munici-

pal de Betanzos, ofrecidos por aquel 
Ayuntamiento en sesión de 24 de octubre 
del año en curso, en el precio de pese
tas 91.666,67.

2.° La Dirección General de Enseñan
za Laboral tramitará el expediente nece
sario para satisfacer dicha cantidad, con 
cargo al presupuesto de gastos del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional.

3.° Se designa representante especial 
de este Ministerio al limo. Sr. I). Enri
que López Niño, Inspector de Enseñanza 
Media del Distrito universitario de San
tiago, para que con las facultades nece
sarias pueda otorgar la escritura notarial, 
practicar la inscripción registral de los 
terrenos a nombre del Estado y realizar 
todos los demás actos necesarios para 
la formalización de lo prevenido en esta 
Orden.

4.° Se desestima la oferta de terrenos 
sitos en el «Carregal», hecha por el mis
mo Ayuntamiento, en sesión plenaria de 
29 de julio del año en curso.

Lo digo a VV. II. para su conocimlentd' 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 1 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limos. Sres. Subsecrétario-Presldente del 

Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general óe 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de diciembre de 1953 por la 
que se concede la subvención que se 
indica a los Colegios de enseñanza pri
maria privada que se mencionan.

limo, Sr.: Revisadas las instancias 
formuladas por la Direcciones de Escue
las de Enseñanza Primaria privada, en 
solicitud de subvención por el concepto 
de Escuelas gratuitas, y justificadas sus 
condiciones legales para que se les pue
da otorgar,

Este Ministerio, en ejecución de lo que 
ordena la Ley de Enseñanza Primaria, 
ha resuelto conceder a los Colegios que 
a continuación se relacionan la subven
ción de dos mil quinientas pesetas por 
cada grado, cantidades referidas al ca
pítulo tercero, articulo cuarto, grupo sex
to, concepto quinto, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial;

Alava
Escuelas de la Fundación «Menéndez 

de Luarca». Arceniega. (Cinco grados.)
Colegio del «Niño Jesús (HH. Carme

litas de la Caridad). Capital, (Tres gra
dos.)

Alicante
Colegio de la «Presentación» (Herma

nas Carmelitas). Pintor Casanova, 24. 
Alcoy. (Un grado.)

Colegio de la «Virgen Milagrosa». Ca
lle de San Sebastián, 3. Villena. (Un 
grado.)

Colegio de «San José» (Aduana del 
Mar). Jávea. (Dos grados.)

Escuela «Fundación Ribera» (Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl). Bo- 
ñeres. (Tres grados.)

Colegio de la «Inmaculada Concep
ción». José Antonio, 55. Novelda. (Un 
grado.)

Colegio de la «Sagrada Familia» (Sier- 
vas de San José). Primitivo Pérez, 6. Ca
pital. (Un grado.)
Almería

Escuela de «San José» (Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl). Ca
rretera Níjar, 53. Capital. (Cuatro gra
dos.).
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Colegio RR. MM. de María Inmacu
lada. Huércal-Overa. (Tres grados.)
Avila

Escuela del Monasterio Benedictino de 
la Santísima Trinidad. El Tiemblo. (Dos 
grados.)

Colegio de Santa María de Gracia (Re
ligiosas Agustinas). Madrigal de las Al
tas Torres. (Dos grados.)
Barcelona

Colegio «Divina Providencia». Nuestra ' 
Señora del Coll, 91. Capital. (Tres gra- 
dos.)

Colegio de «Jesús y María». Paseo de 
Fabra y Puig, 126 .^San Andrés de Pa
lomar. (Ocho grados.)

Colegio de «Nuestra Señora de la Con
cepción. Rector Burguera, 4. Capital. 
.(Cuatro gradbs.)

Colegio de «Santa Eulalia» (Hijas de 
la Caridad). Paseo de la Bonanova, 7. 
¿Un grado.)

Colegio de «María Inmaculada». Plaza 
de Rius y Taulet>, 14. Capital. (Cuatro 
grados.) *

Colegio. «Sagrado Corazón de Jesús» 
(Sarriá). Calle del Sagrado Corazón de 
Jesús, 13. Capital. (Cuatro grados.)

Colegio de la «Divina Providencia». 
Villanueva y Gelfcrú. (Tres grados.)
Burgos ^

Colegio de «La Milagrosa». Baldomero 
Pampliegas, 3. Rabé de las Calzadas. (Un 
grado.)

Escuelas del Patronato. Villanueva de 
Mena. (Un grado.)

Colegio-Asilo de «San José». Miranda, 
número 16. Capital. (Un grado.)

Escuela de «Nuestra Señora del Car
men» (Asilo del Hospital). Espinosa de 
los Monteros. (Tres grados).
Cáceres

Escuela de la Fundación «Obra Pía de 
don Vicente Marrón». Capital. (Dos gra
dos) . * ^

Colegio MM. Franciscanas. Zorita de 
Logrosán. (Cuatro grados.).
Cádiz !

Escuelas Hogar de la Milagrosa. Ave
nida Primo de Rivera. Capital.* {Doce 
grados.)

Escuela gratuita del Seminario Menor. 
Sanlúcar de Barrameda. (Dos grados.)

Escuelas de la «Inmaculada de la Me- 1 
dalla Milagrosa». Arcos de la Frontera. 
.(Dos grados.)

Escuela del Instituto de las Religio
sas Adoratrices. Algeciras. (Tres grados.)

Escuelas Parroquiales Salésianas. Al
geciras. (Dos grados;)

Colegio «Nuestra Señora del Carmen» 
:<HH. Carmelitas). San Fernando. (Apar- 
tadso 29 y 66.) (Cuatro grados.)

Escuelas del «Sagrado Corazón de Je
sús. Ventura Misa, 20. Jerez de la Fron
tera. (Seis grados.), ,
Ciudad Real

Escuelas del Hogar Obrero dé San Ig
nacio. (Cinco grados.),
Córdoba [

Escuelas Salésianas de San Francis 
co de Sales. Calle María Auxiliadora, 14. , 
Capital. (Once grados.)

Colegio de Hijas de Cristo Rey. Santa 
Marina, 15. Capital. (Cuatro grados.)

Colegio de «San Juan de Letrán». 
Montoro. (Cuatro grados.)

Escuelas- de «La Milagrosa». Hospital 
de Bujalance. (Apartados 42 y 53.) (Cliar 
tro grados.)

Colegio del «Divino Maestro» (HH. Mer- 
cedarias). Carcabuey. (Cuatro grados.)

Escuelas de la Infancia (Hijas de la 
Caridad). Conde Gondomar, 4, Capital, 
¿Seis grádosj, ,

Colegio del «Niño Jesús» (Hijas de la 
Caridad). Cabra. (Cinco grados.)

Escuelas Salésianas de «San José». Po- 
zoblanco. (Cuatro grados.)

Colegio de Hijas de Cristo Rey. Villa- 
nueva. de Córdoba. (Cuatro grados.)
Coruña (LaX

Colegio «Hijas de María Inmaculada». 
Bañobre (Miño), (pos grados.)

Colegio «Nuestra Señora de los Reme
dios» ^Hijas de la Caridad). Huérfanas, 
número 5. Santiago. (Dos grados.)

Escuelas «Espoz y Mina» (Hijas de la 
Caridad). San Pedro de Nos. (Dos gra
dos.)

Hogar de Santa Margarita. Vallé In- 
clán, 1 y 3. (Once grados.)

Escuelas de la Inmaculada (HH. de 
las Escuelas Cristianas). Santiago. (Seis 
grados.)
Gerona

Colegio de «San Rafael» (HH. Carme
litas). Presas de Olot. (Dos grados.)

Colegio de , «Nuestra Señora del Car
men» (HH. Carmelitas). Ripoll» (Dos gra
dos.)
Granada

Colegio de las’ Adoratrices. Capital. 
(Dos grados.)

Colegio de «María Inmaculada», en 
Granja de María Luis de los Ogijares 
y no Ujijares, como se consigna en pre
supuesto. (Dos grados.)
. Colegio de las «Esclavas del Sagrado 

Corazón de Jesús». Ribefa del Genil, 40. 
Capital. (Cuatro grados.)

Colegio de «Nuestra Señora del Pérpe- 
tuo Socorro» (Hijas de Cristo Rey). San 
Marcos, 7. Galera. (Un grado.):

Escuelas del Patronato de San José. 
Riofrío (Loja). (Un grado.).
Guadalajara

Escuelas del «Sagrado Corazón». Cues
ta de San Miguel, 2. Capital'. (Un grado.)
Guipúzcoa

Colegio de «San José» (MM. Agusti
nas). Mendaro. (Tres grados.)

Colegio de «Santa Ana» (HH. Escuelas 
Cristianas). Villafranca de Oria. (Cua
tro grados.)

Colegio «San Luis» (HH. Escuelas Cris
tianas). Herrera. (Cuatro grados.)

Colegio de las Esclavas del Sagrado 
Corazón de Jesús. Matía, 28. Capital. 
(Cuatro grados.)

Escuelas de lá vSanta Cruz de Urquía. 
Isasondo, (Un grado.).
Huelva

Colegio de «Santa Teresa de. Jesús». 
Capital. (Cuatro gradeas,).
Huesca i

Colegio de las RR. Carmelitas. Graus. 
(Un grado.).
Jaén

Escuela de Cristo Rey. Alcalá la Real. 
(Cuatro grados.),
León
; Colegio de «Sari José» (Religiosas Ter- 
ciariás Franciscanas), tatuado eri el lu
gar Solares de la Vega. Capital. (Dos 
grados.)

Colegio de «Sari Antonio» (Religiosas 
Terciarias Franciscanas). Benávides de 
Orbigo. (Un grado.)

Colegio de «Santa Teresa de Jesús y 
Santo Tomás de Aaulnp». .Valencia de 
Don Juan. ¿Un gradoj.

Logroño
Colegio del «Amor Misericordioso». Al- 

faro. (Dos grados.)
Escuelas «Santa Agueda» (Fundación 

«Hermanas Sánchez Torres»). Anguiano. 
(Dos grados.)
Lugo

Colegio del «Patrocinio de San José». 
Santiago, 2. Capital. (Dos grados.)
Madrid

Escuelas Parroquiales de la Sagrada 
Familia. Francisco Lastres, 34 y 36. Ca
pital. (Seis grados.)

Colegio Seráfico. El Pardo, (Tres grár 
dos.)

Escuelas de «Nuestra Señora del Pi
lar» (Hijas de la Caridad). Bravo Mo
rillo, 95. Capital. (Doce grados.)

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús (Chamartín de la Rosa). (Siete gra- 

'dos.) ,
Colegio de «Santa María Micaela (Re

ligiosas Adotátrices). Tetuán de las Vic
torias. (Siete grados.)

Colegio de la Venerable Orden Terce
ra Franciscana de la Iglesia de Nuestro 
Padre Jesús de Medinaceli. Capital. (Cin
co grados.)

Colegio de la Purísima Concepción de 
MM. 1 Clarisas. Carabanchel Bajo. (Dos 
grados.)

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rio y San José». Ronda de Toledo, 12. 
(Un grado.)

Colegio RR. MM. de María Teresa. 
Hermosilla, 101. (Dos grados.)

Escuelas maternales de las SiervaS de 
los Pobres (Hijas del Corazón de Jesús). 
Mártires de la Ventilla, 2. Tetuán de las 
Victorias. (Cuatro grados.)

Escuelas de «San Rafael Arcángel» 
(Hijas de la Caridad). Peñagrande. (Dos 
grados.).
Málaga

Colegio de «María Inmaculada». Mi
guel Zazo, 21. Melilla. (Dos grados.)

Colegio de «San Carlos». (Hijas de los 
Dolores y San Felipe Neri), Calvo, 6. Cía- 
pital. (Un grado.)

Colegio de la «Asunción», Valle de los 
Galanes (Cuatro grados.).
Murcia

Colegio de «San Francisco» (La Mila
grosa). Hijas de la Caridad. Lórca. (Cua
tro grados.) '

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (HH. Salésianas). Raspay. (Un 
grado.)

Colegio de «Nuestra Señora de la Con
solación». María Girón, 4. Caravaca (Dos 
grados.)

Colegio de «San Vicente» (Hijas de la
Caridad). Rambla de San Antón. Car
tagena. (Apartados 32 y 38.) (Cinco gra
dos.)

Escuela de primeras letras del Asilo 
de San José y Santa Ursula, San Ja
vier, (Un grado.)

Escuelas de «Santa Isabel», de las Her
manas Apostólicas de Cristo Crucifica
do. Alquerías. (Tres grados.)

Colegio de Santa Luisa (Hijas de la 
Caridad). San Judas, 2. Capital. (Tres 
grados.)

Colegio de «Hijas de María Inmacu
lada». San Nicolás, 35. Capital, cuatro 
grados.)

Escuela Católica. Capital* (Un gTado.) 
Navarra

Al Colegio de «San José», Pitillas, al • 
que le ’ fué concedida, por Orden minis
terial de 6 de agosto último, una sub
vención por dos grados, se *ie conoede 
por la presente un grado más. según 
otra Orden de X de diciembre de. 1852,
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y por los mismos motivos, al Colegio de 
«San Vicente de Paúl», Los Arcos, que, ¡ 
según Orden de 2 de junio de 1952, tie
ne derecho a que la subvención sea au
mentada en dos grados más, e igual, a 
las Escuelas de la «Milagrosa» de Olite, 
un grado más.

Orense
Colegio de «Santa Catalina» (Hijas 

dé la Caridad). Cornoces-Amoeiro. (Dos
grados.)

Colegio del «Sagrado Corazón» (Reli
giosas Franciscanas). C e l a n o v a .  (Un 
grado.)

Oviedo
Escuelas Damas Protectoras del Obre

ro. Capital. (Un grado.)
Colegio-Asilo de las Hermanas de la 

Caridad. Luarca. (Cuatro grados.)
Colegio del «Santo Angel». Miranda, 

AYilés. (Dos grados,).

Palencia

Colegio «Reunión al Sagrado Corazón 
de Jesús». Villarramiel. (Dos grados.)
Palmas (Las)

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 1.° de diciembre de 1952, 
Colegio de las RR. Adoratrices, cuyo Co
legio está establecido en la calle de Fer
nando Galván, número 2, en vez de tres 
grados, como le fueron subvencionados, 
serán cuatro, es decir, uno más sobre 
los tres ya concedidos. Capital.
Pontevedra

Colegio gratuito de las MM. Francis
canas Misioneras Divina Pastora. Nieves- 
Tortoreos. (Dos gradosJ 

Escuela de lo. «Divina Infantina» (ffii- 
sioneras Claretianas)« Aldán-Cangas de 
Morrazo. (Cinco grados.),

Salamanca
Escuelas de «La Miagrosa». Macotera, 

[(Tres grados.)
Colegio «Santísima Trinidad)) (Reli

giosas Trinitarias. Villoruela. (Un grado.)

Santa Cruz de Tenerife
Colegio de la «Pureza de María San

tísima». Puerto de la Cruz. (Tres gra<- 
dos.)

Colegio de «La Milagrosa», La Orota- 
va. (Seis grados.)

Escuelas Pías. Capital. (Seis grados.)
• Escuela-Hogar de María Auxiliadora. 

Capital. (Ocho grados.)
Colegio de «La Asunción». C a p i t a l .  

XTres grados.)
Colegio de la «Pureza de María San

tísima». Capital. (Cuatro grados.)
Colegio «Nava» (Hermanos de las Es

cuelas Cristianas). La Laguna. .(Cuatro 
grados.).

Santander
Colegio Religiosas Mercedarias. Rama

les de la Victoria. (Un grado.)
Escuelas de la Institución «Cruzada 

Evangélica». Antonio Mendoza, 5. Capi
tal. (Tres grados.)

Escuelas de «Santa Micaela» (Religio
sas Adoratrices). San Fernando, ie. (Tres 
grados.)

Colegio del «Sagrado Corazón >y San 
José» (Hijas de la Caridad). Los .Corra
les de Buelma. (Tres grados.),

Segovia

Colegio «La Divina Pastora». Ayllón. 
(Dos grados.)

Colegio «La Presentación», de la ‘‘Con
gregación de la Divina Pastora. Cuéllar. 
(Pos gradosJL

Sevilla 
Colegio de la «Virgen del Valle» (Hi

jas de la Caridad), Ecija. (Cinco gra
dos.)

Escuela de la Parroquia de Santa Bár
bara. Ecija. (Dos grados.)
Soria

Colegio de «San Vicente de Paúl». Bur
go de Osma. (Tres grados.)
Tarragona

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (Hermanas Carmelitas). Espluga d© 
Francolí. (Dos grados.)

Idem id. en Santa Coloma de Queralt. 
(Un grado.)

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús (HH. Carmelitas). Augusto, 7. Capi
tal (Un grado.)

Colegio de «Santa Filomena» (Herma
nas Carmelitas). Montbrió' del Campo. 
(Un grado.)

Colegio del «Sagrado Corazón» (Com
pañía de Santa Teresa de Jesús), Tor- 
tosa. (Tres gradós.)

Colegio dé «Nuestra Señora de la En
señanza». Arco de San Lorenzo, 2. Capi
tal. (Cuatro grados.)

Colegio del Beaterío de Santo Domin
go. Avenida de Colón, 24. Capital. (Tres 
gradas.)

Colegio de «San Raimundo de Peña- 
fort». Vilabella, (Un grado.).

Teruel

Colegio Apostólico de Misioneros, San 
Fernando, I. Capital. (Tres grados,).

Toledo

Colegio del «Sagrada Corazón de Ma
ría Inmaculada» (Misioneras Claretia
nas), Orgaz. (Tres grados.)

Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Caridad. Talavera de la Reina. (Cua- 
tro grados.)

Colegio de «Nuestra Señora de los Des
amparados» (que en el presupuesto apa
rece como de la capital y es de Noble- 
jas). (Un grado.)

Colegio Religiosas Clarisas. General 
Mola, 23. Madridejos. (Un grado.).

Valencia

Grupo escolar «Madre Sacramento» 
(ReUgiosas Adoratrices). Capital, (Tres 
grados.)

Colegio de la «Pureza de María San
tísima». Agullent (Un grado.)

Escuela de Párvulos y Hospital de Sue
ca. (Dos grados.)

Colegio «Nuestra Señora del Rehóllete 
(Hermanas Carmelita*»)’ Oliva. Según Or- 
den ministerial de 2 de junio de 1953, 
la subvención debe ser por dos grados 
y nó por uno, como se había concedido, 
por lo qué ahora debe librarse Un gra
do, ya que, por Orden.de 2 de agosto 
último, se dispuso el libramiento del otro 
grado,

Valladolid

Colegio de «San Vicente de Paúl y 
de la Inmaculada» (Hijas de la Caridad). 
Medina, de Ríoseco. (Dos grados.).

Vizcaya

Colegio «Jesús y María». Musques (/So- 
morrostro). (Seis grados.)

Escuela# del Patronato de Santa Eula
lia (Hija# de la Caridad). Santurce. (Un 
grado.)

Escuelas del «Ave Miaría». Calle pat- 
ticular de Alzóla, 10. Capital. (Un grado.)

Colegio-Asilo de «Nuestra Señora de 
Begoña. Travesía de Zabalbide, 8. Capi
tal. (Un grado.)

Esquelas de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Caridad). Elorrio. (Cuatro grados,).

Escuelas de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Caridad). Marquina. (Un grado.)

Colegio-Asilo de «San Fernando». La 
Arboleda. (Cuatro grados.).

Zaragoza

Escuelas de la Fundación «Manuela 
Pérez de Guiol» /H ijas de la Caridad). 
Sos del Rey Católico. (Seis grados.)
' Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 23 de octubre de 1953 por l a 

que se inscriben en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenidó a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa y Caía Rural de Fabrica
ción de Aceites, de Huelma (Jaén).

Cooperativa y Caja ̂  Rural «Virgen de . 
los Remedios», de Ibrbs (Jaén).

Cooperativa de Suministros Agrícolas y 
Caja Rural, de Santa Elena (Jaén), 

Cooperativa y  Caja Rural «San Isidro», 
de Parrillas (Tolédo).'

Cooperativa Industrial Local de la Cons
trucción, de Albatera (Alicante).
. Cooperativa Agrícola Frutos de Arafo 
y la sigla de la Coafra, de Arafo (Tene
rife).

Cooperativa del Campo del Bierzo-Pon- 
ferrada (León).

Cooperativa del Campo «El Salvado!», 
de Berciano del Real Camino (León).

Cooperativa Ganadera «Nuestra Seño
ra de la Merced», de Paradillá do Gro- 
d ón ’ (León i.

Cooperativa del Campo de Jove (Lugo). 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 

de Santa María, de los Llanos (Sala
manca).

Cooperativa Lechera Mirobrigense, de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca)

Cooperativa Vitivinícola del Campo, do 
Rúgat (Valencia) . -

Bodega Cooperativa «San A n t o n i o  
Abad», de Alcublas (Valencia).

Cooperativa Aceitera de Villalonga (Va
lencia).

Sección Cooperativa del Campo de la 
Hermandad de Labradores v Ganaderos 
de Peñaflor ae Hornija (Valladolid).

Sección Cooperativa del Campo de la 
Hermandad de Labradores y Ganaderos, 
de Falazuelo', de Vedija (Valladolid).

Sección Cooperativa del Campo 'dé la 
Hermandad de Labradores y Ganaderos, 
de Castromembibre (Valladolid).

Sección Cooperativa del Campo de la 
Hérmánoad de Labradores y Ganaderos, 
de Villanueva de los Caballeros (Valla- 
dólid).

Cooperativa de Crédito, Caja Rural, de 
Terradillós (Salamanca).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Nuestra Señora de lá Virgen de la Mon
taña» para funcionarios del I. N. P„ de 
Cáceres-.

Cooperativa de Consumo «Iris», de Ma
taré (Barcelona).

Cooperativa Comercial e Industrial de 
Almazareros de Lérida y Provincia.
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Cooperativa de Casas Baratas «Nuestra 
Señora dei Rosario», de Cádiz:

Cooperativa de Crédito Instituto Eco
nómico Cooperativo «I. E. C.», de Ma
taré (Barcelona).

Cooperativa Olivarera «Nuestra Señora 
del Turruchil». de Biénservida (Albacete).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efecto*.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1953.

GIRON DE VELASCO 
Hmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 3 de noviembre de  1953 por 
la que se aprueban las modificaciones 
introducidas en su Reglamento por M u
tua Segorbina sobre Accidentes del Tra
bajo».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a 
virtud de documentación presentada por 
«Mutua Segorbina sobre Accidentes del 
Trabajo», domiciliada en Segorbe (Caste
llón),: en súplica de aprobación de-^as mo
dificaciones introducidas en ou Reglamen
to, referentes a normas de su funciona
miento interior, gobierno, facultades do 
las Juntas, atribuciones de quienes des
empeñen los cargos directivos, operaciones 
de la Mutualidad y garantías en el ma
nejo de sus fondos; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispueesto sobre el par
ticular eri sus propias normas sociales 
vigentes y en el Reglamento de la Ley 
de Accidentes de* Trabajo en la industria, 
de 31 de enero de 1933;.

Vistos los informes emitidos por la Caja 
Nacional de Seguro de ' Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento,'Reglamento'citado y demás pre
ceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Genefal, ha 
tenido o bien acceder a lo solicitado, y, 
en su consecuencia, aprueba las modifica
ciones introducidas en su Reglamento por 
la solicitante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 3 de noviembre de 1953 por 

la que se anula la de 20 de diciembre 
de 1939 que separaba del servicio a don 
José Capmany Arbat.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido 
a instancia del Ingeniero industrial don 
José Capmany Arbat, que fué separado 
del servicio por Orden de 20 de diciem
bre ae 1939;

Vistos: La Ley de .10 de febrero de 1939. 
la de 18 de diciembre de 1946, la Orden 

v de la Presidencia del Gobierno dé 9 de 
abril de 1951, la propuesta del Jüez ins
tructor y el Informe de la Asesoría Ju
rídica,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien disponer que se anule la 
Orden de 20 de diciembre de 1939, por la 
que se separó del servicio a don José Cap
many .Arbat v reingresarle en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, con ¿a sanción de

l traslado forzoso por dos años y pérdida 
i subsiguiente del cargo que desempeñaba, 

colocándole en el escalafón, con número 
bis, en la categoría y clase d? Ingenieros 
segundos, en el lugar que le corresponda, 
por los cinco años; cinco meses y veinte 

i días de servicios que tenía reconocidos 
en dicha categoria cuando fué separado, 
amortizándose el excedente que produce 
este reingreso con ocasión de la primera 
vacante, y no computándosele a ningún 
efecto el tiempo que ha estado separado 
del servicio según dispone el artículo 4.° 
de la Ley de 18 de diciembre de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1953.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de septiembre de 1953 por 

la que se depone la incompatibilidad de 
cargos de plantilla de Ingenieros y 
Ayudantes de Montes en el Servicio de 
la Madera con los de las Direcciones 
Generales de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial y del Patrimonio Forestal del 
Estado.

limos. Sres.: Conviene a la buena orga
nización y desenvolvimiento de los ServL 
cics.de la Diit.icción General de Montes, 
Caza y pesca Fluvial, de este Ministerio, 
que los Ingenieros y Ayudantes de Mon
tes que desempéñen, cargos de plantilla 
en al Servicio de la* Madera, no puedan 

' simultanearlos con otros de la Dirección 
General de Montes Caza y Pesca Fluvial 
por estimarse improcédente la duplicidad 
de tales cometidos, debiendo quudar en 
situación de supernumerario eii activo en 
el escalafón ¿e  la mencionada Dirección,, 
de acuerdo con el criterio ya provisto en 
anteriores disposiciones de esí¿ Departa
mento.

Asimismo, conviene que los Ingenieros 
y Ayudantes de la plantilla drJl Patrimo
nio Forestal del Estado no puedan, simul- 
tánear sus destinos con los de la corres
pondiente al Servicio de la Madera, de
biendo únicamente exceptuarse, de la in- 

, dicada incompatibilidad, para ambas DL 
recciones, aquellos cargos que, por sú es
pecial importancia, se acuerde su designa
ción en Consejo de Ministros, .

En su virtud, este Ministerio dispone;
1.» Los Ingeniuros y Ayudantes de 

Montes que ocupen cargos de los figura
dos en la plantilla establecida en el ar
ticulo primero del capítulo primero del 
Presupuesto de gastos del Servicio de la 
Madera, habrán de quedar en la situa
ción de supernumerario en 'activo en €1 
escalafón de la Dirección Ger.tiral de 
Montes, a cuyo efecto el Jefe del men
cionado Servicio dará cuenta a la refe
rida Dirección de todos los nombramien
tos qup existan .o puedan existir de los 
aludidos facultativos, para los precitados 
cargos. ,.

2.° No podrán desempeñar cargos de 
la antedicha plantilla del Servicio de la 
Madera los Ingenieros y Ayudantes de 
Montes que se hallen incluidos en la <M 
Patrimonio Forestal del Estado.

3.° Se exceptúan d>e lo dispuesto en 
los apartados anteriores aquellos cargos 
del Servicio de la Madcira que, por su 
especial,. significación e importancia, el 
nombramiento fuera acordado en Consejo 
de Ministros.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1953.

CAVESTANY

limos. Sres. Dhnctores generales de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial y del Patri
monio Forestal del Estado.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

DE  L A G O B E R N A C I O N
Dirección General de Sanidad

Ampliando las plazas anunciadas para su 
provisión en el concurso-oposición con
vocado en 27 de octubre último (Médi
cos Encargados de los Servicios de Hi
giene Mental y Toxicomanías) con las 
vacantes de Jaén, Lugo, Cuenca, Cádiz, 
Soria y Santa Cruz de Tenerife.

En armonía con lo prevenido en la 
Orden de 27 de octubre último por la 
que se convocaba concurso-oposición pa
ra proveer diversas vacantes de Médi
cos Encargados de los Servicios de Hi
giene Mental y Toxicomanías' de Insti
tutos Provinciales de Sanidad, se hace 
público para general conocimiento que 
a las vacantes anunciadas quedan agre
gadas las siguientes: Jaén, con dotación 
anual de 7.200 pesetas; Lugo y Cuenca, 
con la de 6.000 pesetas; Cádiz, con 5.000 
pesetas; Soria, con 4.000 pesetas, y San
ta Cruz de Tenerife, con 3.600 pesetas.

Madrid, 4 de diciembre de 1953.—-El 
Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo que se publique el Escalafón 
del Profesorado numerario de las Secci

ones de Vulgarización de las Escuelas 
de Comercio.

«El Boletín Oficial» de este. .Ministerio, 
del día 12 de noviembre último, insertó 
el Escalafón provisional del Profesado 
numerario de las Secciones de Vulgari
zación, concediendo un plazo de diez días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación, para que los interesa
dos pudieran formular las reclamaciones 
que considerasen oportunas.

Transcurrido este plazo, estudiadas y, 
resueltas las reclamaciones presentadas, 
en cumplimiento de la Orden ministerial 
de 9 de mayo ultimo,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el Escalafón definitivo del 
Profesorado numerario de las Secciones de 
Vulgarización, de Escuelas de Comercio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. |

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1953.—El Di

rector general, Armando Durám.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras Enseñanzas Especiales.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas-concursos para la

ejecución de las obras que se indican.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 

. de construcción de 5 tiendas y 239 «vi
viendas protegidas» etn Mataré (Barcelo* 
na), con sujeción al procedimiento es
tablecido en el artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939.

Los d^tos principales de la subasta-coh* 
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

1 . Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitec
to don Antonio Pineda Gualba.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad do catorce millones ocho
cientas veinticinco mil ciento diecisiete 
pesetas con diecinueve céntimos (pese
tas 14.825.117,19).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o sus 
sucursales de provincias, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, tas de 
ciento cincuenta y cuatro mil ciento vein
ticinco pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos (154.125,59 pesetas),
2. Plazo de presentación de preposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
d e ' Cubas, 21, Madrid, y Delegación de 
Cataluña, Angel Baixeras, 41, Barcelo
na durante veihte días naturales, con
tados d'esde el siguiente al do la publi
cación de ste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas dpi día en que se cierre dicho pía- 

■ zo; si este último día fuere inhábil ter
minará el plazo a las doce horas del día 
siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresa- 

I dos.
La apertura de los sobres se verificará 

a las doce horas del cuarto día hábil si- 
gulihte al de quedar cerrado el plazo de 

: admisión de pliegos.
La fianza definitiva deberá ser cons

tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, per
diendo en otro caso la fianza provisio
nal y caducando la concesión.

3: Forma de celebrarse la subasta- 
concurso!

Los licitadores presentarán la docu- 
' mentación para participar en la suba^ 

ta-concurso en dos sobres cttrrados, la
crados y rubricados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica de la 
obra y el otro los dlocumentos demostm- 
tivos de las referencias técnicos y  eco
nómicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re- 

' chazados se destruirán ante el Notario 
en .el acto de la subasta, precediéndose 
a continuación a la apertura de los so- 
bifcB restantes ante dicho Notario, adjudi- 
cándose la obra a la proposición más
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baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los l'citadores los resguardos ci3 los de
pósitos' y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 

. timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 9o por 100 de reduc- 
cón .

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pl.tigo de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le- 
gislacón general de Obras Públicas, de 
la Contratación Administrativa y de la 
legislación social.

Madrid 30 de noviembre de 1953.—El 
Director general, Federico Mayo..’

3.043—A. C.

El instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta - concurro de las obras 
de construcción de Grupo Escolar para 
las «viviendas protegidas» en Hutílva, 
con sujeción al procedimiento establecido 
en el artículo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939.

Los aatos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1. Datos le la subasta-concurso

El proyecto de las «vívlmdas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitec
to don José María Morales Lupiáfiez.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantilad de dos millones setecientas 
un mil setecientas setenta y ocho pe- 
cetas con noventa y un céntimos (pese
tas 2.701.778,91).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, cin Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la V i-. 
vienda, es de cuarenta y cinco mil qui
nientas veintiséis pasetas con sesenta y 
ocho céntimos (45.526,68 pesetas).

2. Plazo de presentación de proposiciones

Las* proposiciones para optar a esta 
Bubasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante veinte días 
naturales, contados desde e\ siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doct3 horas del día en que se cierre 
dicho plazo; si este último día fuere in
hábil terminará el plazo a las doce ho
ras del día siguiente hábil.

El nroyecto completo de las edifica
ciones. el plicigo cíe condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de re
gir en en la subasta estarán de manifies
to en el Instituto Nacional' de la Vivien
da durante los días y horas hábiles ex
presados.

la apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de queaar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza deflntiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al ge la adjudicación. P i 

fien oc en otro caso la fianza provisional 
/ caducando la concesión.

3. Forma de celebrarse la subasta-concurso 

Los licitadoíres presentarán la docu- 
nentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados, la
brados y rubricados, uno de loo cuales 
contendrá la propuesta económica de la 
)bra y el otro los documentos demostra
tivos de las referencias técnicas y eco
nómicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante til Notario 
?n el acto de la subasta, procedíéndose 
i continuación a la apertura de los so- 
nts restantes ante dicho Notario, adju- 
iicándose la obra a la proposición más 
)aja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
os lieitadores lo* resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
ateniéndose oportunamente: los que se 
■efieren a la proposición declarada mas 
xintajosa.
' El contrato de la obra estará exentó 
leí 90 por 100 de los derechos reales y 
:imbre correspondientes (Ley de 19 cu 
ibril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
3agos al Estado en las certificaciones de 
)bra gozará de un 90 por 100 de re- 
iucción.

En lo no previsto especialmente ¿n este 
inuncio y en el pliego de condiciones 
porrespondfcintes serán de aplicación a 
?sta subasta las prescripciones de la le
gislación general de Obras Públicas, de la 
Contratación Administrativa y de la le
gislación social.

Madrid, 21 de noviembre ¿e  1953.-r-El 
Director general, Federico Mayo.

3.044—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de treinta y seis «viviendas 
protegidas» en Lepe (Huelva). con suje
ción al procedim'ento lostablecido en 
artículo 61 del Reglamento de 8, de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de ctüebrarse la su
basta se indican a continuación:

1. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Juan Miguel Rodríguez Cordero.

El presupuesto cD contrata asciende a 
la cantidad de novecientas dos mil nove
cientas noventa y nueve pesetas con vein
ticinco céntimos (902.999,25 peseta*).

Lo fianza provisional que para partici
par letn la subastad-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición dél instituto Nacional de la Vi
vienda, es de dieciocho mil cincuenta y 
nueve pesetas con noventa y ocho cénti
mos (18.059,98 pesetas).
2 .  Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
su basta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. 2\, Madrid, durante veinte días 
naturales, contados désete el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta ¿as doca horas ¿el» día en que *e ele-.

rre dicho plazo; si este último día fuere 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del tíia -siguiente hábil.

El proyecto'completo de las educacio
nes, el pl ego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y. particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los dias y. horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se vtiríficará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al ,de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la mis
ma forma que la provisional y en la ya 
citada cuenta, dentro de. los quince días 
siguientes al de La adjudicación, per
diendo €n otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión.

3.  Forma de celebrarse la subasta-con
curso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos . sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra y el 
otro los documiantos demostrativos de las 
referencia* técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio fcin el acto de la subasta, procedién- 
dose a continuación a la apertura de los 
sobre^ restantes ante dicho Notario, ad
judicándose la obra a la proposición más 

.baja. De existir igualdad, se decidirá mé- 
diante sorteo.

Terminado e(i remate, se devolverá a 
los lieitadores los resguardos de los de- 
pósitos y  demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y, 
timbre conrispondientes (Ley do 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 10o de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legis- 
4ación general de Obras Públicas, de la 
Contratación Administrativa y de la .le 
gislación social.

Madrid, 21 do noviembre de 1953.—El 
Director general, Federico Mayo.

3.045—A. C.

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales de primera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Ministerio de 

Trabajo

Concediendo un plazo de cinco días para 
que los opositores que se relacionan 
completen sus documentaciones.

Los opositores que a continuación se re
lacionan deberán, en el plazo de cincd 
días hábiles, contados a partir ¿el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
completar la documentación que exige la 
Orden de convocatoria de 28 de marzo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO del 7 de abril), en la forma que ah 
*ue¿  .
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Alonso Comes, José María. — Certifica-  

ción negativa C e  antecedentes penales. 
Certificado de buena conducta. Certifica
do médico. Declaración jurada de no ha- 
b. r sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado. Título facultativo. Dos fotografías.

. Allegue Díaz, Antonio.—Dos fotografías.
Ariezaga Tapia, José Luis.—Certificado 

de nacimiento. Certificación negativa de 
antecedentes penales. Certificado de bue
na conducta. Certificado médico. Declara
ción jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo del Estado. Titulo fa
cultativo. Dos fotografías.

Broto Aparicio, Santiago.—Titulo facul
tativo.
4 Car reira Vázquez, Carlos.—Certificación 
negativa de antecedentes penales.

Casóla Jiménez. Adolfo.—Certificado de 
nacimiento. Certificación negativa de ai>* 
tecedent.es penales. Certificado de buena 
conducta. Certificado médico. Declaración 
jurada de no haber sido expulsado de nin- : 
gún Cuerpo del Estado. Título íacultati- 

. vo. Dos fotografías.
Castro Tapia, Roberto.—Certificado de . 

nacimiento. Certificación negativa de an
tecedentes penales: Certificado de buena 
conducta. Certificado médico. Título facul
tativo. Dos fotografías.

Cilla Sáenz, Juan.—Dos fotografías De
claración jurada de no estar comprendida 
en el último'párrafo del articulo tercero 
de la Ley de 17 de julio de 1947,

Crespo y Pérez de Madrid, Angel.—Nue
vos certificados de buena conducta y mé
dico.

Dueñas Jiménez, Diego Jesús.—Póliza 
de ‘ tres pesetas en el certificado de buena 
conducta.

Elorrieta Lacy, Alvaro,—Certificado de 
nacimiento. Certificación negativa de an
tecedentes penales. Certificado de buena 
conducta. Certificado médico, Declaración 
jurada de no haber sido expulsado de n1n» 
gún Cuerpo del Estado, Título facultativo. 
Dos fotografías.

Escrig Mingot, Juan Bautista.—Certifi
cado de nacimiento, Certificación negati
va de antecedentes penales. Certificado de 
buena conducta. Certificado médico. De
claración jurada de no haber sido' expul
sado de ningún Cuerpo del Estado. Título 
facultativo. Dos fotografías.

Galán Paesa, Luis.—Certificado de na
cimiento. Certificación negativa de ante-, 
cedentes penales. Certificado de buena 
conducta. Certificado médico. Declaración 
jurada de no haber sido expulsado de nim  
gún Cuerpo del Estado. Título facultativo. 
Recibo pago de derechos de examen. Dos 
fotografías.

García Marín, Esther.—Recibo pago de 
derechos de examen.

García - Valdecasas López, Mauricio.—> 
Certificado de nacimiento. Certificación 
negativa de antecedentes penales. Certi- , 
íicado de buena conducta. Certificado mé- ¡ 
dico. Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado. 
Dos fotografías,

Gómez Jiménez, Fernanda—Certificado 
médico.
' Gordón Pérez, Julio.—Certificado de na

cimiento. Certificado de buena conducta. 
Certificado médico. Declaración jurada d$ 
no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado. Título facultativo. Das fo
tografías.

Hernández Vidal, Astolfo, — Certificado 
de nacimiento. Certificación negativa de 
antecedentes penales, Certificado de bue
na conducta. Certificado médioo. Declara
ción jurada de no haber sido expulsado 
de niwgún Cuerpo del Estado. Título facul
ta tivo. Dos fotografías.

López Soto, Mercedes Dolores.—Recibo 
pago de derechos de examen.

Magenti Lloret, Ennaue.—Certificado de 
nacimiento. Certificación negativa de an
tecedentes pénales, Certificado de buena.

conducta. Certificado médico. Declaración 
jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado. Título faculta
tivo. Dos fotografías.

Mañero . Monedo, José María.—Recibo 
de haber abonado derechos Título.

Martínez Escudero. Manuel.—Recibo de 
haber abonado derechos Titulo.

Martínez Huerta, Enrique. — Certifica
ción negativa de antecedentes penales. 
Certificado de buena conducta. Certificado 
médico. Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún «Cuerpo del Es
tado. Título facultativo. Dos fotografías.

Masegosa Orta, Manuel.—Certificado de 
nacimiento. Certificación negativá de an
tecedentes penales. Certificado de buena 
conducta. Certificado médico. Declaración 
jurada de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado Título facul
tativo. Recibo pago de derechos de exa
men. Dos fotografías.

Medina Castillo, Antonio.—Recibo de 
haber abonado derechos Titulo.

Moix y Puig, Modesto.—Certificado de 
nacimiento. Certificación negativa de an
tecedentes penales. Certificado de buena 
conducta. Certificado médico. Declaración 
jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado. Título facultativo.

Montero García, Antonio Angel.—Certi
ficado de nacimiento! Certificación nega
tiva de antecedentes penales. Certificado 
de buena conducta. Certificado médico. 
Titulo facultativo. Dos fotografías.

Navas Martínez, Eugenio.—Recibo pago 
derechos de examen.

Nogueiras Rumbao, Francisco. — Titulo 
facultativo.

Ortega Arconada, Rafaela.—Recibo pa
go derechos de examen.

Pedrosa Latas, Fernando. — Certificado 
de nacimiento. Declaración Jurada de no 
haber sido,, expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado. Título facultativo. • Dos foto
grafías.

Pérez Hickman» Rey, Mariano.—Recibo 
pago derechos de examen.

Pérez Torre, Vicente.—Certificado de na
cimiento, Certificación negativa de ante
cedentes penales. Certificado de buena 
conducta Certificado médico. Declaración 
jurada de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado. Título facul

tativo. Recibo pago de derechos de exa
men. Dos fotografías.

Pino Miranda, Eduardo.—Certificado de 
nacimiento. — Certificado médico. Titulo 
facultativo.

Revuelta Prieto, Alberto.—Nuevo certifi^ 
cado de buena conducta. Dos fotografías.

Ruiz-Patudo Panlagua, Enrique.—Reci
bo pago de derechos de examen

Sánchez Díaz, Enrique.—Certificado de 
nacimiento. Certificación negativa de an
tecedentes penales. Certificado de buena 
conducta. Certificado médico. Declaración 
jurada de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado. Título faculta
tivo Recibo pasgo de derechos de examen. 
Dos fotografías'.

Sánchez Sicilia López, José.—Certifica
do de nacimiento. .Certificación negativa- 
de antecedentes penales. Certificado de . 
buena conducta. Certificado médico. De
claración jurada de no haber sido expul
sado de ningún Cuerpo del Estado. Titulo, 
facultativo. Dos fotografías.

Soto Fuentes, María Luisa.—Recibo de 
paeo de derechos de examen.

Torraba y Bernaldo de Quirós, Felipe.— 
Certificado de nacimiento. Certificación ’ 
negativa de antecedentes penales. Certifi
cado de buena conducta. Certificado mé
dico. Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado. 
Título facultativo. Recibo de pago de de
rechos de examen. Dos fotografías.

Tuñón Antolínez, Fernando — Recibo de 
haber abonado derechos del Título.

Velaseo Domínguez, Gregorio—Póliza de 
tres pesetas en certificado de buena con
ducta.

Villoslada Montilla. Leovigildo.—Certifi
cado de nacimiento. Certificación negativa 
de antecedentes penales. Certificado de 
buena conducta Certificado médico. De
claración jurada de no haber sido expul
sado de ningún Cuerpo del Estado. Título 
facultativo. Recibo dé pago de derechos 
de examen. Dos fotografías.

Una vez expirado el plazo de cínico días 
oue se concede en este aviso, el Tribunal 
fijará en el tablón de anuncios del Minis- 

■ terio la relación ‘de los opositores defini
tivamente admitidos.

Madrid, 10 de diciembre de 1953.—El 
Presidente del Tribunal, T. Masip.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA       D ire cc ió n  G en era l de Industria

Continuación a  la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 13-19 5 3.

C. P. N. núm. 5.504* expedido en 29-3-1950

P E R E Z .  D E L  M O L I N O  Y  P O M B O ,  P E D R O
Fábrica de cepillos, brochas y pinceles.—Oficina y fábrica: Antonio López, 32.

Santander
Capacidad 

máxima de pro
ducción

Unidades
P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :   

Escobones ... .,, ... ..i ’;.; v.i ... ... ... ... ... ? 15.600
Cepillos de brochar ...  ...... ...............     ••• 9.300

>> ‘ de muebles ...  ...... . ... .«•  ...................... :.....................   3-40O
» Ce botas   ... ... . . . ..................   . . . . ...  ...' 32.800
» de caballo............... «......... ... ... ... ................ ................. . 26.400
» dé lavar ... ... ...  ........ ' ....................................................... . 112.000

. » de lavar coches *............. . ' .............................» .......... ... 4.COO
». de Hrnínár botellas . ............          5.000

Bruzas de barcos ... ... ... ... v.. í.. ¿.. ... . . . . . .  *....................   ... ••• 4.000
Cepillos de carretera  ........................      ♦..... •*. ... .»• f-500
Brochas de blanquear   ...  .......     2.500

» de virola h ierro...................................      .„  .................. .
, » de virola lata ............    ...» ... ... ... ••..........................   13.000

» de atadura cuerda  .......................... .................. . ...    4
» de temple ... .’.............      — — 3 000

Cepillos para rop a   ... ¿.. ...  .................    ...• ••• 13.000
» para cabeza — ... ... ...  .......................      ••• "... ... , 10.000

.Las cantidades indicadas se refieren a úna capacidad máxima de producción anual 
de trescientos días laborables y jornada de ocho horas. iWntmuara.1 .
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera (Albacete, Alicante, Baleares, Barcelona 
Castellón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia) (Continuación,)

Número
de

orden  APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

8.140
8.141
8.142
3.143
8.144
8.145
8.146
8.147
8.148
8.149
8.150
8.151
8.152
8.153
8.154
8.155
8.156
8.157
8.158
8.159
8.160 
8.161 
8.162
8.163
8.164
8.165
8.166 
8.167

! 8.168
8.169
8.170
8.171 
.8.172

7.173

8.174
8.175
8.176
8.177
8.178 '
8.179
8.180 

' 8.181
• • 8.182

8.183
8.184
8.185
6.186
8.187
8.188
8.189
8.190
8.191
8.192
3.193

8.194
8.195
8.196
8.197
8.198
8.199
8.200 
8.201 
8.202
8.203
8.204
8.205

Provincia de Valencia

Paterna:

Real Parcella, Vicente r r . . . .7 r ; .
Ribelles Miralie, José ......................... .
Ribelles Sanchís, Francisco ............... ¿
Ribelles Sanchís, José ........................
Rodrigo Sanchís, Miguel .................... ;
Roig Valero, José ..................................
Rubio Brisa, José ....................
Rubio García, Salvador ......................
Rubio Montaner, José ..........................
Rubio Quinto, Ricardo ............ .........
Rubio Vivó, José ..........................
Rubio Vivó, Miguel .............. ............. .
Rubio Vivó, Vicente .......................... .
Sanchís Bont, Vicente .................... .
Sancho Miralles, Antonio ................... .
Sanchos Sanz, Manuel ................... •
Sanz Taberner, Francisca .................. .-
Sanz .Torres, José ..........' .
Sarrión Blanquer, Miguel ...................
Sevillá Fabado, Enrique ...................
Sevilla Fabado, José ...... ,
Sier Espinosa, Enrique ...... ..........
Sier Giner, Miguel .............  ¿
Silla Guaita, Ricardo ............

• Soler Sanchís, Jaime ....... .......*.......... v
Soriano Terol, Manuel .i..
Tormos Perales, Francisco ¿...7...
Valero Brisa, Evelio ............. ...- ..
Valero García, Vicente .....
Vilar Miralles, José...............  •............
Vivó Sancho,. Ernesto 
Vivó Sancho, José 
Zurriaga Zurriaga, Gaspar ...

Patráix:.

Piles Estellés, Jaime 777T.T77T7r.7...ttt. .rr;. 
Picana::

Baixaulí Pellicer, Antonio ..................
Baixaulí Ricart, Manuel ............ .........
Baixaulí Ricart, Salvador ..................
Baixaulí Serrador, Francisco
Casaban Silla, Salvador ......................
Ciscar* Bernell, Cipriano ...................... .
Cubells Trench, Vicente y.........
Porcada Pía, Luis ................................
Garcés Olmos, Camilo ...... .......... .
Gil Tejedo, Vicente ............................
Gimeno, Manuel ............. ................ ...*
Martí Serrador, José .......................
Martínez Tarazona, Joaquín ............ .
Martínez Tarazona, Ramón r..v¿;...... .
Pellicer Baixaulí, Agustín ...? 
Pérez Cubells, Mariano
Raga Monzoríu, José*...............
Sáez Moreno, Antonio ........................ .
Tranch Silla, Ramón -.

PicasenU

Abril Gómez, Joaquín w m u .y. . . . / j / ; a yv .
Aguado Aguado, Alfonso nt.....
Aguado Aguado,. Cristóbal 
Aguado Aguado. Ernesto . . . r . . . .7.-*., 
Aguado Aguado, Francisco 
Aguado Aguado, Miguel
Aguado Albert, Cristóbal ...tí.*,-.*...... y .
Aguado Albert, Elisa ..................... .
Aguado Carbonell, Rosalio ......
Aguado Fillol, José ............... .......ttí
Aguado FiUol, Vicente .......................
Aguado González, Bautista

2.500 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
2.500 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
8.000
3.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

• * 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000' 
2.000

2.000

5.000
4.000
5.000
5.000 
7.700

10.000
5.000
7.000 

10.000
5.000
6.000 
6.000
4.000
3.000
4.000 

10.000
4.000
5.000
4.000
4.000

• 10.000 
. 7.000 

.10.000
6.000
3.000
3.000

. 5.000 *
2.000 
8.000 
3.100
4.000
2.000

8.206
8.207
8.208
8.209
8.210 
8.211 
8.212
8.213
8.214
8.215
8.216
8.217
8.218 
8.319 
8.220 
8.221
8.322
8.323
8.224
8.225
8.226 
8.227 
8.223
8.229
8.230 ,
8.231
8.232
3.233
8.234
8.235
8.236
8.237
8.238
8.239
8.240
8.241
8.242
8.243
8.244
8.245
8.246
8.247
8.248
8.249
8.250
8.251
8.252
8.253
8.254
8.255
8.256
8.257
8.258
8.259
8.260 
8.261 
8:262
8.263
8.264
8.265
8.266
8.267
8.268
8.269
8.270
8.271
8.272
8.273
8.274
8.275
8.276
8.277
8.278
8.279
8.280 
8.281 
8.282
8.283
8.284
8.285 *

Aguado Hervás, Ezequiel .........................
Aguado Hervás, José ................ ..........................;
Aguado Pela yo, Cristóbal ..........................
Aguado PastoU, Salvador ...........................
Aguado Sanchís, José ...................................... .
Aguado Silla, José .............................................
Albert Aguado, Bautista ............................... ..
Albert Aguado, Daniel ..................................... ..
Albert Aguado, José ......................... ................ ..
Albert Aguado, Miguel ..................................... *
Albert Aguado, Vicente .....................................
Albert Albert, Amparo ............................. . . . . .
Albert Albert, Francisco .................................;
Albert Albert, Tomás ..........................................
Albert Crespo, CarmeA ........ .....................

. Albert Herrero, Jaime, .......... ............................
Albert Pérez, Vicente .........................................
Albert Primo, Francisco ..............
Albert Primo, José .......... ......................................
Albert Primo, Salvador ..................................... ..
Albert Sanchís, Salvador ............. .......
Albert Sanchís, Vicente .......................
Albert Serra, Salvador ....................... .•
Albert Silla, Francisco .......................
Albert Soler, José .......................... .
Albert Soria, Salvador .................... .
Albert Teodoro, Francisco j ...........................
Alvarez Beta, Bautista ..................................... ;
Ayala Ferrer. Cristóbal .................
Bug Castro, Jesús ................................. , .............. .
Cabera Ferrándiz,, José ...................................«>
Campos García, José ........................................... ¿
Cano Martorell, Francisca ......................... ..
Casanova Dómenech, José ........................... .
Casanova Soler, Gonzalo ............................... ;
Caba t o Sánchez, Antonio ................. .
Cebria Llacer, Ro§ario .........................................

. Cebria Sanchís, Salvador ............................... ..
Cordells Pastor, Pascual ......................,
Cordellat Sanchís. Salvador .........................
Crespo Aguado, Bautista ....................... . . . . .
Crespo González, Salvador ......................... ..
Crespo Trónchini, Bautista ....................... i
Cuadáu Marín, Pedro ..... ..................................
Cuadáu Trónchini, Pascual ....................... .
Chama Tarazona, Pascual . . . . . . . . . . . . . . . .
Chanza Medina, Ricardo ........ . . . . . y¿......... *
Chanza Tronchoni, Pascual .......................
Che Ballester, Salvádor . . . - . ................. .......... .
Diego. Giménez, Sebastián .............................
Domingo Zaragoza, Longinos . ..................
Donat Ferrero, Rafael .......... .......... .
Doria Escudero, Tomás ..................................... ..
Escorihuela Llacer, Ricardo .............. .
Ferrandis Simó, Vicente ..................................
Ferrer Guadáu, Pascual r . . . „ .......................
Ferrer Cuadáu, Pascual ................................. .
Ferrero Revert, Concepción .........................
Fillol Simó, José .................................................. . . ? »
Fillol Tronchónd, Salvador .......... ..........r.s
Fontabella González, Abundio —
Fortuny Fortuny, Gerardo ..........
Fortuny Fortuny, Tomás .............
Fortuny Martí/ Arturo .....................................*
Fortuny Martí, Hilario .................................... ..
Fortuny Soler, Francisco
Fortuny Soria, Leopoldo ..................................
Galán Serra, Julio .......................t *
Galán Sérra, Salvador ..........
Galarza Moreno, Enrique ............
García Albert, Salvador .......................
García Albert, Francisco/..................... „ . . . . ,
Gestaldo Gomes, Ricardo .....................
Giménez de la Iglesia, ^Valeriano........ *
Gómez Aguado, Cristóbal-............................. .
Gómez Aguado, José ................................. .....9
Gómez Aguado, Ricardo . . ............................
Gómez Martorell, Salvador ................y. . . *
Gómez Tarazona, Cristóbal 
Gómez Tarazona, Francisco .........................

6.000
2.000
3.000
3.000
5.000
3.000
2.000
3.000
6.000
3.000
4.000 
3.000 
2.000
4.000
2.000
3.000
3.000
2.000
5.000
8.000 
2.000
3.000
2.000 

* 2.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
2.000
5.000
4.000
2.000
7.000 
5.0ÚO

10.000
3.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
8.000 
2.000
3.000
4.000
7.000

25.000
15.000
5.000
2.000 
2.000 .

< 4.000 . 
# 3.000

3.000
3.000
2.000
4.000
2.000
3.000
8.000
3.000

40.000
10.000
4.000
2.000 
2.000
5.000
4.000
2.000 
2.000 
6.000
4.000
3.000
2.000 

10.000
9.000
2.000
4.000
2.000 
3.000

25.000
AGontinuaraj


